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GOBIERNO DE PROVINCIA. 

' ÓttDEM PÚBLICO 

''' : •.Uircitlar—mim. 1* 

Habiendo sido robada de! pufl-
' til» de Baoeeidás en'el partido de 

Sahagan en la noche del 25 tlel.go-
tual una yeguá dé la propiedád "de 

. D. José Hampa déla Ited ducsle 
último punto, cuyas señas se espre-

• sao á:continuación, recomiendo á 
los señores Alcaldes, Guardia civil 
y denias agentes de mi autoridad la 
busca dé la indicada -yegua y la 

• caplura.de.la.persona eu.cuyo pu-
der se hallare, poniendo uiiá y otra 
caso de ser habida á disposición (1:1 
juzgado deprimera Instancia de aquel 
partido. 

León 29 de Junio de í 873. - El 
Gobernador interino,iVico/«íCtA«//os. 

Señas de la yegna. 

Alzada 7 cuartas y 4 dedos poco 
mas ó menos, edad 9 años, pelo ne
gro, una estrella pequeña blanca en 
el frontis, palicalzada aunque poco 
de ambas patas, enfusada ó abierta 
do pechos, bien cuidada y alta de 
agujas, sin herrar 

Circular—núm 2 

Habiendo desaparecido del do
micilio de sus padres, el joven que 
con sus señas se espresau á conti
nuación, encargo ¡i losSres. Alcaldes 
Guardia civil y' demás dependientes 
de mi autoridad la práctica de d i 
ligencias en averiguación de su para
dero, y sabido que sea lo pondrán 
en conocimiento de esle Gobierno 
de provincia, para comunicarlo á 
los interesados. 

León 30 de Junio de 1873.— 
El Gobernador interino, Meólas Ce-
batios. 

Seüas. 
Esteban Sauz, domiciliado en 

León, de 16 años, estatura á su 

edad, polo castaño, color bueno, le 
falta el ojo durcrlio, viste palalon gris 
chaquetón oscuro y sombrero hongo 
negro. . 

Clroule ir -

El Gobierno de la República, 
deseando tomenlar por todos los me- • 
diosposib'eslailustración en nuestro 
país, y teniendo en cuenta que la. obra 
Aliasgtogrófico histórico y esladhtüo'' 
de Espailaysus provincius de Ullra-
marvkiieá llenar el vacio queco esto 
génernexislc en la bibliogralia'nacio
nal, ha resuello que por lodos los 
Minisléiios y sus dependencias cen
trales y provinciales se faciliten al 
autor de dicha-Obra los ^datos-refe" 
rente? á cualquiera de los extremos 
qu-T la misma abraza, & lia de que 
llegando á ser por tal medio, tan 
completa como su autor se propone 
pueda producir beneficiosos, resul
tados á la pública instraccion. 

Fnsu consecuencia, y sabiendo 
esle Gobierno que el autor del espre
sado Alias ha dirigido una circular 
á los Alcaldes de esla provincia, 
pidiéndoles dalos relativos & sus 
respectivas localidades, recomiendo 
á V. cflcazmenle el pronto y esme
rado despacho de esle asunto, en el 
cual se interesan la ilustración y el 
buen nombre de nuestro país, 

Salud y ílepúbliea.—León 30 
de Junio de 1873. —El Gobernador 
interino, Nicolás Ceballos. 

Sr.Alcaldepresidente del Ayunia-
mtento popular de... 

ADMINISTRACION PROVINCIAL D E LOS 
HAMOS D E FOMENTO, 

No residiendo en esta capital el 
representante de la sociedad Paten-
lina- Leonesa h quien se la supone 
concesionaria de varias pertenencias 
mineras de carbón, situadas en ter
mino del pueblo do Llama, Ayun-
lamienlo de Boñar, parage quo lla
man La I'edrosa ó Carboneras, al 

reguero que baja de la collada de 
Subrepeña; se le hace saber por me
dio do esto periódico oficial y en 
conformidad á lo preceptuado por 
el artículo 40 del Iteglauienlo. para 
la ejecución de la ley de mitiéria v i 
gente, que por [1 Juan Madrnzo dé 
la Torre, vecino de Boñar, se ha pre-
sen'ado en el dia 9 del epitienté mes 
una instancia elevando íi denuncia 
el registro que tenia solic lado con 
fecha í de Abril del año actual con 
el nombre i i Pasiega,por encongar
se en su^superficie dentro^de aque
llas abandonadas y en ron iciones 
de caducidad; y que en su conse
cuencia he.acordado por providen
cia d>d siguiente dia diez se proceda 

>á-la inslraceiou del correspondiente 
espediente de caducidad y que se 
dé conocimiento al concesionario de 
la presentación y admisión de la re
ferida instancia á fin de que en el 
preciso término de quince dias á 
contar desde la fecha de la inserción 
de esle anuncio en el Boletín Oficial 
alegue sobre ella lo que crea conve
niente á su derecho apercibido en 
otro caso de pararle el perjuicio que 
baya lugar. 

• León 13 de Junio de 1873. 
El Gobernador interino, Nicolás Ce
ballos. 

Se h.-ico saber á D. Juan Anto
nio l'iñeiro González, vecino do Ca-
nabal y residcnle en Villar de Silva, 
provincia de Orense, registrador de 
la mina do carbón denominada So/ia 
que el Sr. Gobernador por decreto 
de esle dia, ha tenido á bien admi-
Urle el registro de dicha mina y se 
poned la vez en su conocimienloque 
dentro de los quince dias á contar 
desde el siguiente al en que se haga 
la demarcación debe entregar por 
si ó por medio do representante en 
este Gobierno de provincia en papel 
de reintegro, la cantidad correspon-
dienlcá cada pertenencia demarcada 
con arrcgloal arlículo 56 del Regla
mento para la ejecución de la ley de 
minas de 6 de Julio de 1859 ,refor
mada por la de i do Marzo de 1868 

y resolución del Poder Fjeculivó do. 
10 iíe íláraO'da 1869 'como asi 
mismo y también en papel de reinle-. 
gro la cantidad quo corresponde al 
sellado en'que baya "de estenderse el 
títulfrde propiedad, en ía iiileligen-
(ia .q^. ,4e^ 'bj ici^ló 'á^i , ' Je*^rai i : 
el perjuiciti corresp'piidienteV".'' 

1 Cuya i-esplucion só; notifica ijí 
interesado por medió dú esto perió
dico oficial por.no residir en esla ca
pital y carecer de representante en 
la fliiáma'.-.á los efectos pfevenidusren' 
el articulo 40 del reglamento para 
la éjécücion de la Ley de mine ría' 
vigente'. 

León 13.de.Junio de 1873 — 
El Gobernador iuíerino, Nicolás Ce-, 
Salloí.' • • <••-• .¿, 

D O N NICOLÁS CEISALLOS, 
Gobernador civil interino de eslit 
provincia. 

líagosabor: QueporD. José Lo'-' 
renzana, apoderado de D. Julián Ca-
meder, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle . Nueva, 
núm. 1, de edad de 44 años, pro
fesión comerciante,-estado casado, 
se ha presentado en la Sección do 
Fomento de este Gobierno; de pro
vincia el dia 10 del mes de la fe
cha, á las once y media de su ma
ñana una solicitud de registro pi
diendo doce pertenencias do la mi
na de hierro, llamada La Miaña, 
sita en término común del pueblo' 
de Truébano y Villasccino, Ayun-
lamienlo de La Majúa, parago que 
/laman las Quema'das.y linda al Nor
te con las cajadas, Mediodía heredad' 
de Celedonio Alonso y égidóooiiiu»,-
Poniente campo común y saliénle' 
con terreno común; hace la designa
ción de las citadas doce pertenoncias-
en la forma siguiente-. Se tendrá1 
por punto de partida una pequeña1 
escabacioñ hecha en la tierra y ba
ilado dé Celedonio Alonso , desde cu
yo punió sé medirán en dirección O. 
ochenta metros, al M. cuatrocientos1 
metros, al P. óchenla metros, y al 
N . cuatrocienlos metros, y tirando-

!1 
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una perpendicular á cada una de es-
las lineas quedará cerrado el rec
tángulo ó cuadrado de las doce per-
lenencias soliciladas. 

Y liabiendo hecho conslar esle 
interesado que licno realizado el de
pósito prevenido por la ley, he adini-
liilo dWinitivamenlc por decrelo do 
oslo dia la presenlcsolicilud, sin per
juicio do tercero; lo que su anuncia 
por medio dol presento para que en 
el lénnino de sesenta dias contados 
«losde la fecha de esle edielo, pue
dan presentar en esle GoUicrno sus 
oposiciones los que so consideraren 
con derecho al todo ó parte del ler-
reno solicilailo, según previeno el 
articulo 24 de la ley do mineríavi-
gcnlc. 

León 10 Junio de 1873.—Aíco-
las Caballos. 

11EGLAMENTO GENERAL 
l 'AK.U.A IMI'IMIÜION, ADMINISTlt ACION 

Y COHRANZ V I)B L A CONTRIBUCION 
INDUSTRIAL. 

(VoiiliuKicion.J 
13. Sastres quo onfeccionan so

lamente ¡i la medida prendas de ves
tir surtiendo los géneros, pero si a 
tienda ni otro local abierto al públir 
co para la venta de ropas hechas, te-
k'idos y otros artículos ajónos á su 
profesión. 

14. Tapiccvns con tienda ó alma-
oon abierto al público para la venta 
do los umchlcs y objetos quo tapicen 
ó adornen en su obrador ó taller. 

li). Tiendas en que ni gomevw 
se vende papel para escribir y otros 
objetos de escritorio. 

16. Tiendas de cnmostiblos en 
quo so venden en cantidad menor 
de 20 küógr&mns quesos, natas y 
mantecas ilel reino; pastas do todas 
clases para sopa; pan, garbanzos, 
judia», arroz y otras legumbres; 
aceite, vinagre" jabón comim y vo
las do sebo; desde cinco kilogramos 
abajo, azúcar y chocolate y especias 
en cortas porciones, (juo no sean al 
peso y huevos. 

17. Tiendas on qi'.o al ¡wrmnor 
se vendí tocino,jamones, salchicho-
nos y otros embíitidos del país. 

15. Tiendas de juguetes finos. 
1!). Tiendas de sombreros do to

das clases, armados y sin unuur, 
tengan 6 no obrador on el mismo lo
cal. 

yo. Tiendas r!« abanicos, para
guas, sombrillas y bastones, ó en 
que se componen losmismos efectos. 

21. Tiendas do sillas, sillines y 
otras monturas, cabezadas, cabezo-
nos, bridas, bocados, serretas estri
bos y demás efectos y guarniciones 
para eaballerias y carruages, fustas 
y látigos, espuelas y otros efectos de 
esta ela<e, aunque á la vez sean 
guarnieinno.vos.. 

2a. Tiendas de guantes de pieles 
y de otw cualquier clase. 

•J3. T.Mmlas de objetos artísticos 
antiguos y de cuadros pintados al 
61 o í . 

24. Tiendas de perfumem, con
siderándose cain i tules las en que 

so venden solamcitc artículos de 
aquella clase. 

25. Vendedores de colchones, 
tasportines y'jergones de todas cla
ses, aunque á la vez sean colchone
ros. 

23. Vendedores de estufas y chi
meneas. 

27. Vendedores do instrumentos 
de matemáticas, Física, Cirugía, 
Náutica, Química ú Optica, aunque 
á la vez sean constructores de alga-
nos de dichos electos. 

28. Vendedores al pormeaor de 
loza fina, cristal ó vidrios blancos, 
huecos ú planos. 

Si además venden objetos de 
porcelana, pagarán el 25 por 100 de 
aumento. 

2.9. Vendedores / / / m n y u ) ' de 
garbanzos, judias, arroz ú otras le
gumbres ú semillas. 

30. Vendedores al ¡Mr miyof de 
pimiento molido. 

31. Vendedores de velas de os-
perma, esteáricas ó de cera vejeta! ó 
animal. 

32. Vendedores " l por mrnor de 
carne fresca que adquieren p a- su 
cuenta las roses para expenderlas en 
la forma indicada.' 

33. Vendedores de máquinas de 
coser. 

CLASE SEXTA. 

Núm. 1. Agentes de los no 
comprendidos en la tarifa 2.' que se 
limitan á facilitar on pequeíia escala 
á los carruajeros y tragineros la 
venta de los frutos quo conducen do-
signándoles los compradores ó pro
porcionándoles carga do retorno. 

2. Establecimientos de litogra
fía, de timbrar pipj l y de imprimir 
tarjetas. 

3. Especuladores en calzado, en 
tendiéndose como tales los que le 
adquieren hecho para su reventa, 
aunque tengan obrador. 

4. Obradores de sombreros para 
sefloras y niños, ú sea aquellos en 
que se arreglan,eonl'eccionany ven
den dichos electos sin ser tiendas 
ni otros locales con muestras ú sig
nos ostensibles. 

ñ. Tiondasllamadas comunmen
te do aceite y vinagre en cine se 
venden estos artículos y el de jabón 
común en cantidades menores d." 20 
leilógrmos ó litros, velas de sebo, 
huevos, pimientos, patatas y otras 
clases de legumbres ú comestibles 
comunes. 

Por este oncepto ontr ibuírán 
los puestos de venta al por munor 
de aceite ("AÜ Hfros nbyoj que esta
blezcan los cosechero i con separa
ción dol edilicioó local en que ten
gan el almacén ó dep.isiío de su co
secha. 

C. Tiendas en quo so rumio ni 
por mr-wr aceite mineral y gas Mi
llo ó c lalquiei' oír > p irtátil. ' 

7, Tiendas de cuchillos y nava
jas. 

8. Tiendas de loza entrefina ú 
ordinaria. 

0. Tiendas de molduras y mar
cos dorados ó de maderas 'finas ó 
barnizadas para cuadros, sin ven
ta do espejos. . 

10. Tiendas do tinteros, cucha
ras, tenedores, calzadores, peines y 
otros efectos de marfil,concha, hue"-
so ó pasta. 

11. Tiendas de espada? y sables. 

- 3 -
stoques y j i t N u armas blancas, ten

gan 0 no 'guarnición ó empufladu-
ra, ó so vendan estas pir separado; 
placas, cruces y o t ras condecoracio
nes 0 insignias civiles ó militaros. 

12. Tiendas en quo se vénden al 
por minor víaos y aguardientes del 
país. 

No se exigirá otra cuota por el 
consumo de bacalao cocido ó frito, 
chorizos ú otros comestibles comu
nes que so sirvan dentro de las Hus
mas tiendas. 

_ Contribuirán enosta clase y gre
mio los cosecheros de vino q.ie 1» 
vendan al por w."ior. si lo verilicun 
en distinto edilif.io del en que ex
pandan el procedente de su cobe
cha, salvo el caso de que trata el 
núm. 23 de la tablado exenciones. 

13 Tiendas en que se vende:i ni 
por menor (12 kilogramos abajo) 
pistas para sopa. 

14. Tiendas en que se ha':.r.i y . 
venden ó venden solamente g.in-.'is, 
camisolines, mangas cuellos etc., 
en géneros ó tegidos bastos » ordi
narios. 

15. Vendedores de hari. as de 
todas clases, al por moiior, enten
diéndose pjr tales ln< que ej."-utan 
las ventas en cantidad de 12 kiló-
gramos abajo. 

líl. Vendedores de leches, nata 
y manteca de vacas, obejas ó i: ibras 
con establo para el ganado en el c i -
sn de no hallarse amillarado p ira 
el pago de la c jutribacion teivito-
r ia l . ' 

17. Vcndodoros do sal al por 
mmor, enteudiéndose por t.iles los 
que la expendan en cantidad menor 
de 20 kilogramos. 

18. Vendedores al por mo'jor de 
paja cortada. 

H). Vendedores de azulejos y 
baldosiucs linos. 

20. Vendedores de teja, ladrillo, 
cal ó yeso. 

21 " Vendedores do toda clase do 
estampas en grabados, litografía ect. 
y de pinturas que no sean al óJeo. 

22. Vendedores de jerga, a i for
jas, costales y demás tejidos de cá
ñamo y estopa. 

23. Vendedores al por nnnor en 
cajones situados en mercado p.ibli-
co de tocino, jamones, salchichones 
y otros ombuiidosdol país. 

CLASE SÍPTIifA. 
Núm. 1. liodegones ó figo ios. 
2 Cacharrerías ó tiendas di' va-

sijas ordinarias vidriadas ó sio vi
driar, y las en que tíimbion ven
dan vidrios huecos de clases íali-
n a'. 

3 Carbonerías ó tiendas pura la 
venta de carbón vejetal ó de piedra 
y coke cu cinti lad de un quintal 
métrico ahajo. 

Si en el mismo local se vendiese 
leña (tarifa 2.'. núm. 531. so pagará 
la cuota mas alia, y el 25 ji ir ' lOO 
de la otra. 

4. C a í a s de pupilo ú de huespe
des, tengan ó uo m u e s t r a s ó signos 
ostensibles, quo paguen en Madrid 
desde 1 Oüü poseías hasta 11 .!.>;);lanua-
les de alquiler ó arrendamiento por 
las habitaciones que ocopan; en 
Harcolona, Sevilla, Valencia y Cá
diz, desde 500 pesetas hasta 1.24!), 
y e n las demás poblaciones desde 
'125 hasta 749 pesetas 

5. Especuladores ó trato ates de 
sanguijuelas. 

C. Espendedores do leche de
burras á domicilio, en el caso de no 
hallarse amillaradas para el pago 
do la contribución territorial. 

7. Espendedores do tabacos hi
giénicos. 

8. Establecimientos do pupilaje 
de eaballerias. 

9. Gabinetes de lectura á domi
cilio. 

10. Ilorchatoriás, ch.iferias y 
al ' j irías. 

11. Hornos de bollos, bizcochos 
etc., aunque tengan tienda ó despa
cho unido para la venta. 

Contribuirán por este epígrafe las 
tiendas en que se vendan csclusi-
vamonte estos artículos. 

12. Hornos para e leer p m con 
tienda unida para su venta. 

13. Limpia botas con salón ó 
tienda. 

14. Paradores y mesones. 
15. Tablajeros, cortantes ó car

niceros quo expenden de su cuenta ó 
pir la de los tratantes carnes frescaa 
al por me. or en tiendas, puestos ó 
tablas. 

Si estos industriales matan do su 
cuenta las rosos contribuirán por se
parado con la cuota señalada á los 
tratantes en la clase cuarta. 

10. Tiendas en quo se hacen ó 
venden bastones. 

17 Tiendas de juguetes ó bara
tijas del país. 

18. Tiendas de frutas frescas 6 
secas y hortalizas. 

1!).* Tiendas de cerveza y bebi
das gasoos; s. 

20 Tiendas de cucharas, cuchti-
r loes, tenedores, molinillos, peines 
y otros objetos do madera. 

21. Tiendas de libros rayados 
ó en blanco y los de papel pautado. 

Cuando á la vez sean eucuader-
nadoros pao-aráu el 25 por ICO de 
aumento sobro la cuota. 

22. Tiendas de estera:' de es
parto, de junco ó do cordelillo, ya 
se ocupen ó no en sentarlas y po
nerlas en las habitaciones; y de cor 
deles y sogas. 

23. Tiendas de muebles de ma
dura de pino on blanco ó pintarlo. 

24. Tiendas do obras do corcho 
25. Tiendas de útiles y enseres 

do p íscar, 
2 i . Tiendas en que so voml oí ó 

alquilan muebles usados, prendas ó 
alhi'j isque no sean do las compreu-
ilidas en la clase 3.* 

27. Tiendas de gorras y monte
ras de paños y otros géneros. 

28. Tiendas ó puustos fijos cu 
ca jmes ó barracas llamados de He-
coba, donde se venden gallinas, po
llos y otras aves vivas ó preparadas 
para su o indimento, y huevos. 

29. Tiendas para la venta on 
cantidades menores do de 10 litros 
ó kilógramos do aceite, vinagre y 
jabón. 

30. Tratantes co i tienda ópnes-
to lijo en pieles sin curtir del país. 

31. Tratantes en libros usados, 
en tiendas, portales ó puestos fijos. 

32. Vendedores do papel de mú
sica, osean partituras de óperas, 
zarzuelas ú otras composiciones in
feriores. 

33. Vendedores de leche on va
cas, ovejas ó cabras, sin establo pa
ra el ganado. 

31. Vendedores al por mn:ior en 
tienda ó puesto fijo de paja y ceba-



lia, algarroba, aliiistc y otras semi
llas 

35. Vendedores de lana en rama 
desde 50 kilogramos abajo, y los 
ene la expendan por menor InLaüa 
¡í huso ó moca para fabrieacion de 
mantas ú otros tegidos de esta cía 
se, aunque i la voz sean coleliono-

10S' Contribuirán por esti concepto 
los curtidores fiuuvenden en la mis
ma forma la lana procedente de las 
pieles que venefician. 

53. Msndcsílores al por mmor, 
en puesto al aire libro situado en 
morcado ó sitio público de tocino, 
jamones, salclucliones y otros em-
Imtidos del país. 

.'17. Vendedores de pescados fres
cos remojados ó saladas al por 
minor, ontondiéndfwe por tale* los 
que lo venden por piezas ó porcio
nes de estas, en tiendas, portales o 
cajones de mercados públicos. 

fSe conHiUttirri J 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D S L E O i í 

COMISION P E R M A N E N T E . 

Secretaria— Xegocinlo 3 ' 

Eo Circular publicada en el Bo-
lelin Ollcial luunero I W correspun-
dienle al 10 del actual, se comni-
nó i» los Alcaldes con la imilla do 
17 péselas si para el dia 2i- del 
mismo no rcinilinii la copia del prr-
supucslo á i|uu se refiere el articu.. 
lo 15S de la ley oi'^ánica municipal 
de 20 de Agosto de 1870. 

Sensible es á la- Comisiún perma-
ncnlc verso precisada a hacer uso 
do semojaulc medida, pero como los 
ruegos y comunicaciones no hayan 
producido resullado alguno y como 
el ejercicio comente termina el dia 
30, no puede menos de exigir la 
corrección de que se deja hecho mé
rito á los Alcaldes que á conlinua-
cion se espresan, debiendo tener 
unleiidiilo que en cumplimiento de 
lo estatuido en el arliculo 191 de 
la Ley prclacionada, se acude ú los 
Jueces miinicipulcs para que ú cos
ía de los Alcaldes y Secretariossa-
quen la copia que se les reclama. 

l.eou 2M do Junio de 1873.—El 
Vicc-I'rcsuleutc A. , Salvador l la l -
liuena.—lil Secretario , Domingo 
Díaz Caneja. 

Aijunlumknlos en descubierto por la 
remisión (te las copias de sus pre
supuestos mnmcipales para el 
ejercicio de I 8 7 3 - 7 Í . 

PARTIDO DK ASTORIí A. 

Astorga. 
Mamas de la liivcra. 
Mayaz. 

Otero de E-carpizo. 
Quintana del Cantillo. 
Hequejo y Uorús. 
Tureia. 
Truchas. 
Villarejo. 

PARTIDO D E L A IIA\1!/ .A. 

Al'ja do los ^Mones. 
liustillo del l'áraino. 
Castrillo de la Valduorna. 
Q.iint.ina y (Jnngosto. 
Heyueras i l j Arriba. 
Hiegn de la Vega. 
S. Oistúlml do la l'olantera. 
S. Esteban do Nogales. 
Santa Mnrin de la Isla. 
S ito de la Vega. 
Vil lamontan. 
Sts. Elena de Jamúz. 
Villazala. 

PARTIDO D E I.A V E C I U . A . 

I,a Ere ina. 
I.a l'ola de Cnrdon. 
ValdelnguiM'o-!. 
Vegacervora. 

PARTIDO HE I.EON. 

Oimanes del Tejar. 
(íradefes. 
I.eon. 
S. Andró? del Rabanodo. 
Vega do Infanzones. 

PARTIDO D E MII11IAS D E P A R E D E S . 

Campo de la Lomba. 
Murías de Paredes. 
Valdesamario. 

PARTIDO D E PONFERUADA. 

Alvaros. 
Molinasoca. 
l'riaranza. 
I'uonte Domingo Floroz. 

PARTIDO D E RIASO. 

rradn. 
Boyero. 
Salomón. 

PARTIDO D E SAHAGI'N . 

Herciauos del Camino. 
Calzada. 
Castromudarra. 
Cubillas de Uueda. 
El Burgo. 
Escobar. 
Joarilla. 
Sahagun. 
Valdepolo. 
Villamol. 
Villaverdo de Arcayos. 
Villasolán. 

PARTIDO D E V A L E N C I A D E D. JUAN. 

Castilfaló. 
Cubillas do los Oteros. 
Matadeon do los Oteros. 
Matanza. 
l'ajares de los Oteros. 
S. Jlilhin de los Caballeros. 
Valdcmora. 
Valdovimbre. 
Valencia do D. Juan. 
Yillabraz. 
Villafer. 
\'¡ll.K[iJi!jida. 

l'.'.KTIDO Dü V I L L A P R A X C A . 

Darjas. 
Cacabelos. 
Cniuponaraya. 
Carracedelo* 
Ealiero. 
Pórtela. 
Vega de \ralcr.rce: 
Viiladecanes. 

LconSR de Junio do 1R73— El 
Vico-Prosidonte A., Salvador lial-
buena. El Secretario, Uomingo 
D'.az Caneja. 

CAPITANIA G E N E R A L D E CASTÍLLA 
LA VIEJA — E . j j . 

D 

propuesto por ^'. I . se ba sorvMij 
declarar que la referida escala se en -
tienda redactada en los sígiiientes . 
términós: 

Félix Pastor y .Vartinn, Co~ 
maiidanle gradumlo Ctipilan úel 
Uatnllm Voluntarios Francos de 
lit Jlifúlilica de Oviedo y Juez 
Fiscal en ratma que se iustrnye 
en esta ciudad por nhAion car
lista, ti José .Vuñiz linbuiitd y 
Manuel Gomales (a) el Gordilo 
é individuos de la partida. 

Usando de las facullaibs queme 
concédela ordenanza, llamo rilo y 
emplazo por esle cilicio á dichos 1). 
.lose Mtiiiiz llahanal, Mannel Gonzá
lez ( i i ) i ' l üordilo, Gregorio de l io^ 
bles, Yeiiaiioio Gutiérrez, üernar.lo 
Alvarez Fernandez, Francisco So-
tonio Aharcz, l'cilro Diez y Diez 
.loaquinGutiérrez Diez, AnioñioEo-
driguez, Iternardo Garcia «abanal, 
José González Fernandez, Francis
co N. hijo de la viuda Catalina, Ma
nuel Rosón, Kduardo Garcia Robles 
Laureano Alvarez Arias y un Astu
riano (¡uo le faltan dedos" en la-ma
no, para que se presenten en elCuar-
lel de Santa Clara de esta ciudad 
¡i dar sus descargos,)' defensas en 
el término de Ireiiilsí ilias; pues de 
no comparecer en é referido pla
zo se seguirá lacaiisa y sentenciará 
en rebeldía por o'. Consojo de Guer
ra sin mas llamaylos ni emplazarlos, 

Oviedo 16 /de Juuio de 1873. 
--Félix Paslop.—Por mandado del 
Fiscal, el Fficribano de la causa, 
Vicente Agukro v Corcns. 

Canliilait del giró. 

Precio l id 
St' l iü . 

IM.i.-. Vds. 

Hasta 125 pesetas. : . O'oü 
De 1SÍ5 pesetas 20 conti-

mos á 250 pesetas. .. ü 10 
De 250 pesetas 25 cóntí-

inos á 500 pesetas. . 0". 5 
De 500 pesetas 25 cénti

mos á 1.250 pesetas.. 0,fi2 
Do 1.250 pesetas 25 cén

timos á 2.000 pesetas. 1 25 
De 2.500 pesetas 25 cén

timos á 5.000 pesetas. 2'.Mi 
De 5.000 pesetas 25 cén

timos á 7.500 pesetas. :!'"> 
De 7.500 pesetas 25 cén

timos ;i 10.000 pesetas. D-nt) 
Do 10.000 pesetas 29cén-

tiinosál2.500pesetas. (I'25 
De 12.500 pesetas ¿3 cén

timos n 15.000 pesetas. 7'50 
De 15.000pe<etas25cén-

timosán.EOO pesetas j tí'Tñ 
De 17.500pesi;tas25céii-

timos á 20 0000 pese
tas lO'O'l 

DeSO.OOOpesetas Súcén-
timosá22.500 pesetas. 1125 

De 22.500 pesetas 25 cén
timos á 25.000 pesetas. 12'») 

De 25.000 pesetas 25cén-
timosáyO.OOOpcsctas. lü'OO 

Do 30.000 pcsetas25céa-
tirnos á 35 000 pesetas 17 '50 

De35.000 posctas25céu-
timos á40.000pesetas 20'00 

Do 40.000 pesetasSOeén-
timosá45.000pesetas: Jffi'íO 

Üe45.000pesetas25 céu-
timosáSO.OOOposctas. 25'0lf 

De 50.000 pesetas 25eén-
timosá82.500pesotas. 31 '25 

Do 02.500 pesetas 25 cén-
tímosá75.000posotas. 37'50 

De75.000 pesetas Sócén-
tiniosá87.500 pesetas. 43'75 

Do87.500 pesetas 25 cén
timos en adeianta. . 50'00 

De érdon del Gobioino de la I?c-
públiea lo digo á V. I . para su inte
ligencia y efectos consiguientos.-i 

Zo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la procinciapara iguahit 

fines, león 30 de Junio de IS73.— 
E l Jefe Económico, Fablode I.eon y 
Briznóla. 

DE LAS 'OFICINAS DE HACIENDA 

ADMIN /STRACION ECONÓMICA D E LA 

PROVINCIA D E L E O N . 

E n la Gaceta del 2!) del actual se 
llalla insería la orden del Poder 
Ejecutivo, fecha 28, ¡ite ti la letra 
dice asi: 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: Habiéndose padecido 
una co1uivocacion material en la es
cala para documentos do giro á que 
so roliero el art. 2 " del Decreto do 
27 do Hayo último, el Gobierno do 
la Ropiiblica, de conformidad con lo 

/ 

Clases pasteas. 

Desdo ol dia 4 dol actual queda 
abierto el pago á los que perciben 
haberos por dicho concepto en la 
Administración Económica, de los 
correspondientes al mes de Juni" 
último. 

León P Julio de 1873.—ralilo 
do León y Brizuela. 



DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Castroconlrigo. 

Por el término de ocho días des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial se hallará de mani
fiesto al publico, en la secretaria de 
este Ayuntamiento el repartimiento 
de la contribución territorial, de in
muebles, cultivo y ganadería para 
el año económico de 1873 á 74. Du
rante dicho plazo se atenderán las 
reclamaciones que se presenten-por 
los contribuyentes respecto á la 
exacta fijación de las cuotas: pero 
pasado diclio término no podrán ser 
oidas. Castrocontrigo 27 do Junio 
de 1873.—Domingo Prieto 

Ahaldia consliliicional de 
Bembibre. 

. Por el término de ocho días, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 

firovineia, se halla de manifiesto en 
a secretaria de este Ayuntamiento 

el repartimiento de inmuebles para 
el año próximo de 1873 á 1874¡ para 
las reclamaciones que proeedán so
bre la aplicación del tanto por ipien-
to. Bembibre 28 de Junio de 1873. 
—El Alcalde, Antonio. López Vcfja. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo. 

\ 
\ 

Terminado el repartimiento del 
cupo por contribución territorial que 

. ha correspondido á este Ayunta
miento para el año económico de 
1873-74, se hace saber á los vecinos 
y terratenientes del mismo que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
por el término do cuatro, dias, don-
do podrán concurrir para enterarse 
do las cuotas que les han corres
pondido. Chozas do Abajo 27 de Ju
nio do 1873.—El Alcalde, Antonio 
López. . 

Alcaldía constitucional de 
Póbladura de Pelayo Garda. 

So anuncia hallarse terminada 
la rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribnciop territorial 
del año económico de 1873 á 74 y 
espuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término do 
ocho dias, para' que las personas 
que se crean agraviadas puedan 
hacer las reclamaciones mío crean 
convenientes, robladura de Pelayo 
Carcia 21 de Junio do 1873.=E1 Al
calde, Isidoro Segurado. 

Alcaldía const'Uucionalde 
ViUarejo. 

Terminada la rectificación del 
nmillaraniiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contri
bución territorial del año económico 
de 1873 á 74 y espuesto al público 
por el término de ocho dias para 
que las personas que se crean agrá- I 

viadas puedan hacer las reclama
ciones que crean convénieníos. Vi
Uarejo Junio 27 de 1873.—El Al
calde, Simón Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Joara. 

En el pueblo de Celada y en po
der del Alcalde de barrio se halla 
depositada una yegua de siete cuar
tas de alzada poco mas ó monos, 
pelo negro, paticalzada del pié iz-auierdo, horrada de las manos, edad 
esconocida,un poco de lunar Illan

co en la frente, con cabezada de 
correa y se conoce que ha andado á 
la labranza, cuya yegua fué encon
trada el dia 20 por dicho Alcalde do 
barrio en las inmediaciones del re
lacionado Celada. El dueño puede 
pasar á' recogerla, pues lo será en
tregada abonando las gastos oca
sionados..loara 26 de Jimio de 1873. 
—El Alcalde, Manuel Durantes. 

Alcaldía constitucional de 
YUlaquilambre. 

No habiéndose presentado el dia 
ISdolcorriente mes ante este Ayun
tamiento á presenciarla declaración 
de mozos útiles para la reserva los 
interesados Ramón Ordoñez y Flo-
rez, Pablo Floroz y Suarez y Aga-
pito RoblesDiez,los cuales han sido 
incluidos en el alistamiento de este 
municipio.é ignorándose su parade
ro se los cita, llama y emplaza para 
que so presenten el dia 7 do Julio 
en esto Ayuntamiento á fin de ser 

.reconocidos, pues pasado dicho tér-
imino les parará el perjuicio á que 
l'iaya dugar Villaquilambre 27 de 
j\unio doN1873.—El primer tenienta, 
NVr'oerto Pérez : 

— 4 — 

Alcaidía constitucional de 
Campo de Villavidel. 

No,habiéndose presentado el mo
zo Zaciriaá\Pózo al a jto de la rec-
tificaci\)ndBlálistamionto,ni á lade-
Claraeioh de Roldados d« esto Ayuu-
támientó, ausente desde 18G8,ape-
sar de habérselo requerido'pnrmedio 
de anuncio en 1̂1 Boletín Oficial de 
esta próviiicia, número 125, por es
to segundo\aaunc».¡ó so le'cita, llama 
y emplaza jijira qúc se presente an
te la Comisijin provincial, para ser 
reconocido y\alegay las protestas 
legales quo tonga, por conveniente 
y quo derecho 'lo asis.'.a; pues de no 
nacerlo asi le parará \el perjuicio á 
que se haya hecíjo acreedor. Campo 
de Vülavi'del v Jiinio 27\de 1873.— 
E) Alcalde, Felino\Cachan—El Se
cretario, Pablo del\Pozo. V 

Alcaldía constiíficíoiwl«'.? 
£1 Burgo. 

\ No habiéndose presentado onv el 
dia 22 del corriente mes' ante cwte 
Ayuntamwnto á presemeiar la de
claración do mozos útiíes para la. 
reserva los interesados \ Bonifacio 
Lozano Santamaría y LutVs Santos 
Bartolomé, incluidos en Jel alista
miento del año actual y cnVo para
dero se ignora, se les cita, Vlama y 
emplaza para ijuc comparozpan en 
este Ayuntamiento antes dó,| 8 del 
próximo mes de Julio, á fin r.lo ser 

\ 
\ 

reconocidos; debiendo advertirlos 
que de no verifieario tes parará él 
perjuicio á que haya lugar. El Bur
go Junio 24 do 1873.—El Alcalde, 
Patricio Carbajal. 

DE LOS JUZGADOS. 

B. Félix Martínez y Gfnscon, Es
cribano del Juzgado de primara 
Instancia de Asíorga: 
Doy fé qué on los autos de q ue se 

hará mención se lia dictado la si
guiente 

Sentencia: En la ciudad de As
ga á sois do Junio de mil óchuciun-
los setenta y tras, el Si: D Federi
co Leal y Marugan, Juez do primi'ra 
instancia de esto partido en el inci
dente promovido por ol Procurador. 
I). José González Valcarce, on nom
bre y represeutacion de Teresa Pena 
Rios, sobre que so la declaro pobre 
p:tra litigar contra Esteban Alonso 
Arce en la opisicion formulada por 
este á la ejeciie:on que contra ól 
entabló sobre pagó do seiscientas 
ochenta y siete pesetas y cincuenta 
céntimos: Resultando: quo on vein
tiuno de Febrero último aciid ió á 
este Juzgado Teresa Pena Río-!, so
licitando que so la declarase pobre 
para litigar contra Kstéban Alonso 
on el citado juicio, de cuya preten
sión so dió traslado pn1 término de 
seis dias al demandado y al Sr. Pro
motor fiscal y no h.ibié-íd )lo evacúa 
do el primero, se le acusó la rebel
día y so le declaré rebelde, mandan
do que en lo sucesivo se entendiesen 
la3 diligencias queso practicaron, 
con los Extrados del Juzgado. Re
sultando: que recibido ol incidente á 
prueba se practicó con citación de 
las partes la pi'opuesta p r la do 
mandante Teresa Pena, y de ella 
aparece quo no cneuta con jornal, 
sueldo, o salario permanente ni 
eventual, ni cultivo de tierras, ren
tas ni cria de ganados, cuyos pro
ductos lleguen al doblo jornal rio un 
bracero en esta localidad, y: Conai-
derando: que por consiguiente 'IV-
resa Pona llios so halla comprendi
da en el caso del artículo ciento 
ochenta y dos y tiene derecho por lo 
mismo á disfrutar do los bouellcios 
que ol artículo ciento ochenta v 
uno de la misma ley: Vistos ios cl-
tacloi artículos, ol trescientos cua
renta y seis y el mil ciento novont» 
de la citada ley do Knjuiciaraiontn 
civil—Falló:—Que debía declarar y 
declara á Teresa Pona Rios, pobre 
para litigar contra Estéban Alonso 
Arce, en el juicio de oposición que 
tienen promovido en esto Juzgado 
y o n derecho á disfrutar de los b -
neíicios que la ley conceda á los ríe 
su clase, sin perjuicio do lo que dis
ponen los artículos ciento noventa y 
siete, ciento noventa y ochó y dos
cientos de la ley do Enjuiciamientii 
civil. Así por esta sentencia que so 
notificará en forma á las partes y en 
los Estrados del Juzgado que se ha
rá notoria por medio do edictos y 
que so publicará en el Boletin OÍ-
.cial'de la provincia, lo pronunció 
y firma el expresado Sr. Juez por 
ante mí el Escribano de que doy fé. 
—Federico Leal.—Ante mí:—Félix 
Martínez. 

y en cumplimiento de lo manda
do, á fin de remitir al Sr. Gob-jrna-

dor civil de la provincia para que 
dispóngase ¡aserte en el Boletin. Ofi
cial dé la misma la sentencia inser
ta anterionnénté, libro el presente 
testimonio que firmo en Astorgá n 
diez y seis de Junio de mil ocho
cientos setenta y tres.—Félix Mar
tínez. 

Juzgado Mmicipal de Joara. 

Por renuncia del que' la desempe
ñaba so halla vacante la Secretaría 
de este Juzgado Municipal; los as
pirantes, presentarán sus solicitu
des documentadas en forma legal 
dentro del termino do quince días á 
contar desde la fecha de este anun
ció on el Boletin Oficial dé la pro
vincia, al Sr. Jaez municipal del 
Juzgado. 

Joara 18 do Junio do 1873.— 
Gaspar Dnrautcs. 

Zic B. Antonio Hdrcos suplente d 
Juez Municipal de esta villa en 
funciones en esta causa del de 

..primera Instancia del partido. 

Por el presente edicto se.cita, lla
ma y emplaza á Alberto.Suaroz, de 
esta vecindad, para que cu el'tér-
mino do veinte dias, 'á contar d s le 
la publicación do este anuncio en el 
Boletín Oficial, sé prcsénte'on esto 
Juzgado á fin de ser indagado en la 
causa criminal que en el mismo 
pende por desórdenes públicos ocur
ridos en esti villa la tarde del 13 
do Abril último, ;Con apercibimien
to de que en otro caso se le declara
ré rebelde. '•" 

Dado e.n Valencia de D. Juan Ju
nio diez de mil ochocientos setenta 
y tres.—Antonio Márcos.—Por man
dad • de sn Sría., Juan García. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

ADMINISTRACION' PRINCIPAL DB COR
REOS DE LEON. 

Conforme á órdenes superiores, 
d s j el dia 1." de Julio próximo so 
hará el franqueo de la correspon
dencia con sollos do emblema repu
blicano, pero do precios iguales ¡i 
los existebtes. No obstante, hasta 
ol dia .10,inclusive del mismo se da
rá curso á la que Hoyo los que con 
emblema monárquico vienen rigien
do: y quedará.dotonida por falta, d o 
franqueo la que desdo el 11 no lleve 
los nuevos sellos. 

León 29 de Junio de 1873.— 
El Administrador principal, Primo 
Herrero López. 
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